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REVISÓ:

ING. ANDERSON ZAPATA
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CODIGO PROYECTO VERSIÓN No:

DISEÑO ARQUITECTÓNICO

NOTAS NSR 10

1. Para efectos de aplicación  de  la norma sismo-resistente  (nsr-10), este  edificio  se  
clasifica dentro del grupo de uso  así:
Grupo de ocupación: c
Subgrupo de ocupación: c1
Grupo de uso: 2
Categoría de riesgo: i

2. El grado  mínimo de  desempeño  de los elementos no estructurales exigido por la 
nsr-10 para las áreas del grupo de uso ii corresponde al: grado de desempeño bueno. 
La responsabilidad  del  diseño  sísmico de los elementos  no  estructurales   recae   en   
los profesionales,  bajo cuya dirección  se elaboran los diferentes diseños particulares y 
al supervisor técnico de la obra.

"es  responsabilidad  del  supervisor  técnico el verificar  que  los elementos  no 
estructurales que se  instalen en la edificación  efectivamente están  en  capacidad  de  
cumplir  el grado  de desempeño  especificado  (capitulo a.9 de la nsr-10).
El constructor debe informar al propietario de los costos de asumir un grado de 
desempeño mayor, a fin  de que pueda tomar una decisión al respecto.

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio  deben  separarse  de la 
estructura del mismo (losas y columnas). Las opciones ilustradas por el arquitecto 
serán revisadas por el contratista, el constructor y el  supervisor técnico de la obra, 
quienes coordinarán  con el arquitecto diseñador, las  soluciones  finales a adoptar, a 
fin de cumplir ésta condición.  El  cálculo  del refuerzo y de los anclajes de las 
mamposterías internas y de  fachada, así  como los  de otros elementos no 
estructurales en concreto, deberán ser proporcionadas  por  el ingeniero calculista de la 
obra, o por los respectivos fabricantes.

4. es responsabilidad de  los diseñadores técnicos, de la supervisión técnica, y  de los 
proveedores, fabricantes e instaladores  de los elementos no estructurales   del  edificio,  
suministrar  al arquitecto diseñador  la  información  requerida para efectuar la 
coordinación de los diseños, en
particular,  aquella  que  pueda  afectar  el desempeño de elementos diseñados por 
otros. la información referida  al movimiento  de  la  estructura  del edificio, deberá ser 
confrontada con el ingeniero calculista.

5. estas notas sobre nsr-10 son validas para la totalidad de los planos generales y de 
detalles arquitectónicos.
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DISEÑO ARQUITECTÓNICO

NOTAS NSR 10

1. Para efectos de aplicación  de  la norma sismo-resistente  (nsr-10), este  edificio  se  
clasifica dentro del grupo de uso  así:
Grupo de ocupación: c
Subgrupo de ocupación: c1
Grupo de uso: 2
Categoría de riesgo: i

2. El grado  mínimo de  desempeño  de los elementos no estructurales exigido por la 
nsr-10 para las áreas del grupo de uso ii corresponde al: grado de desempeño bueno. 
La responsabilidad  del  diseño  sísmico de los elementos  no  estructurales   recae   en   
los profesionales,  bajo cuya dirección  se elaboran los diferentes diseños particulares y 
al supervisor técnico de la obra.

"es  responsabilidad  del  supervisor  técnico el verificar  que  los elementos  no 
estructurales que se  instalen en la edificación  efectivamente están  en  capacidad  de  
cumplir  el grado  de desempeño  especificado  (capitulo a.9 de la nsr-10).
El constructor debe informar al propietario de los costos de asumir un grado de 
desempeño mayor, a fin  de que pueda tomar una decisión al respecto.

3. Los muros y los elementos no estructurales del edificio  deben  separarse  de la 
estructura del mismo (losas y columnas). Las opciones ilustradas por el arquitecto 
serán revisadas por el contratista, el constructor y el  supervisor técnico de la obra, 
quienes coordinarán  con el arquitecto diseñador, las  soluciones  finales a adoptar, a 
fin de cumplir ésta condición.  El  cálculo  del refuerzo y de los anclajes de las 
mamposterías internas y de  fachada, así  como los  de otros elementos no 
estructurales en concreto, deberán ser proporcionadas  por  el ingeniero calculista de la 
obra, o por los respectivos fabricantes.

4. es responsabilidad de  los diseñadores técnicos, de la supervisión técnica, y  de los 
proveedores, fabricantes e instaladores  de los elementos no estructurales   del  edificio,  
suministrar  al arquitecto diseñador  la  información  requerida para efectuar la 
coordinación de los diseños, en
particular,  aquella  que  pueda  afectar  el desempeño de elementos diseñados por 
otros. la información referida  al movimiento  de  la  estructura  del edificio, deberá ser 
confrontada con el ingeniero calculista.

5. estas notas sobre nsr-10 son validas para la totalidad de los planos generales y de 
detalles arquitectónicos.
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